
CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso,26 de abril de 2019

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 01 de abril

2019, se otorgó la licenc¡a de Aprobac¡ón Planos de Propiedad Horizontal N" 15759-

2-19-0228, con resolución N" '15759-2-19-0228. A nombre de PABLO JULIO
MACIAS RODRIGUEZ Y MERCEDES BARRERA DE MACIAS. Que a la fecha no

se presentaron recursos de reposición o apelac¡ón a la licencia y su resolución por

lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 26 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del ¡nteresado.

Atentamenie,

Curador urbano N'2
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072_7
RESO LUC t ó N N. 1 57 59- 2-1 9_0225

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION A DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL
"EDIFICIO COMERCIAL RESIDENCIAL MACIAS BARRERA"

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡c¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto lO77_i5 y

CONSIDERANDO:

Que: PABLO JULIO I\4ACIAS RoDRIGUEZ Y I\4ERoEDES BARRERA DE [iIAc¡AS, en su
caJidad de propietario(s) det predio identifcado con CC. 010101450006000 y ft4atricula
lnmobiliaria N' 095-14229, predio tocat¡zado en ta CALLE 1.1 N, j7_26t2An2, de esta ciudad,presento ante esta Curaduria Urbana solicitud de: Aprobación de planos de propiedad
Horizontal.
Que rec¡bida-la solicitud se procedjó a abrir et expediente con radicado N. .1b759_2¡9_0241 

de
fecha 20 de febre¡o de 20.19 y seda iniciación del trámite contenido en la normaiiviCaJvigente.
Que e¡ procedimiento estabtecido en el Decreto 1077_15 y normas de U fey OiS Ue ZOO1
REGI¡/1EN DE PROPIFDAD HORTZONTAL. se evó a cabrti.lá.r
Que en curso del procedimiento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Ley y c¡¡erta co¡,
disponibilidad de servicios públicos.
Que Ia licencia de Aprobación de ptanos de propiedad Horizontat, según Ia Ley 675 de 20Ol y Decreio
1A77 -15. Arliculo 2.2.6.1 .2.4. 1 . No estabtece viqencia.
Oue.lasunidades privadas de este regtamenteaon para uso:vivienda detpropieiaao y usos esoecrates deconformidad at ptar.de ordenamrenlo lerr,ronat vigente para er municipio Oi SLg;ü. -'' 

:'

En ¡nérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

PRIMERO- Conceder ticencia Aprobacrón a de ptanos de propiedad Hor¡zontat N. 15759_2_19-0228
99 l_"!: .0199 -?qrll de 2019 ororgada a PABLO JUL¡O r\4ACtAS RODR|GUEZ y |\TERCEDES
BARRERA DE l\rACtAS, euedando-ias áreas como to inaica elsiguLnie 

-uacro:

UNIDADES AREA
PRIVADATOTAL

COEF,
COPROP

01 LOCAL ]01 93 15 m, 29_745%
02 LOCAL 102 95.30 m'? 28.59A %
03 APARIA[¡ENTO 201 72 5A m, 7.254 %
a4 APARTAN4ENTO 202 72.34 n' T .230 %
05 APARIA[4ENTO 301 68.55 m' 6.855 %
06 APARTAI!,4ENTO 302 68.30 m' 6.830 %
a7 APARTAI\,1ENTO 401 67.60 m' 6.760 %
08 APARTAI\,1ENTO 402 67 .4A m'z 6_74A%

AREA TOTAL 605.10 m' '100.00 %

RESUELVE:

1{;fllñtd$ft,¡io

SEGUNDO: Contra la presente Resolucjón, proceden los recursos de reposición ante ta Curaduría
Y pi"? f" 2 de Sogamoso.y et de apetación ante et Atcatde ft4Jnrcipat; 

", 
J"lég"do; lo" 

"ru,""oeoer rnterponerse por escrito en elacro de notrfcación personal, o denko de los cinco días l"ábiles
siguientes a su expedición.

: l.o,rlFllP..El : l:iflg
".J

de 2019.

nrql\
.ARSERA 11N'15 50 PASA]I PI¡ZASE]S DESEPf EMBRE OF fiÉITL-]7171I2

cu ¡ a duid? soqs@,ó@lltaeLt e s / v!/v 4t9!1!r i o u tbo hó2 soqd ñoso.. oñ

Dada en Sogamoso a los



CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL HOMERO PINTO

caRRER{ 1l No 15-50 oElCiNA t06

PÁSA,IE COMERCT{L SOIS Dr] SDP'TTEMBRD

TELTIFONO 1717.ll2

15 759 14 2019

Depi¡úamento Nluric¡pio Di.t ycs 
^ño

rumero de licencia

Objeto del Tramite

Codigo Catastral

Dirección

Barrio
Tipo de Actuación

Matricula Inmobiliaria

01010,t450006000

c ALLE',t',t N" 17 -26 I 28132

yEINI'E¿E JULro

,Aplobac ¡on dsPlat1'o_sllqPlqp-re. j.a.f !_!l9r

095,-1{2.2L_

Obsrrvacioles

e concede Aprobación a planos de prop¡edad horizontal denominado "EDlFlClO COMERCIAL
RESIDENC'AL MACIAS BARRERA", consta (02) dos locales y (06) seis un¡dades de viv¡enda.
Según planos.

CURADOR URBANO No 2

157 59-2-19-0224

i, --Hf irlra FINTo

ARO. RAFAEL HOIVIERO P¡NTO PINTO

lltn?t. I ¡¿ ¡ht¡l ¡r 2019

(

DATOS GENtrRALES

IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA

ruronlr.c.cróN soBRE EL PREDTo

PABLO JULIO MACIAS RODRIGUEZ Y Otra


